
 

 

 

 

 

 

 

 



 



RESOLUCTÓN
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No'52'( 2S30 )'ii:*
Por la cual se concede una autodzación pam el ejerclclo prclesional

LA DIRESTORA DEL II{$IITUTO DEPARTAII¡IENTAL DE SALUD DE NARIÑO

En cumplimjento al Decreto Númerc 1875 de Agosto 3 de 1994 exped¡do por el Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que, BEATRIZ ELISA TARAPUES SOTELO, identificda (o) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59837357

expedida en PASTo (NARIÑo), ha solicitado autorlzaclón delejercicio pmfssional como PS|CoLoGo titulo que

re oh8ó el (a) uNlvERslDAD ANToNIO NARIÑo, en BoGoTA D.C. (CUNDINAMARCA), según Acta de

Grado No. 38255 y Diploma N0.38255 del23 doMaaode 2012.

Que, dicho titulo §o encuentra debldamente Regi§r¿do al Folio No. 39-26 del L¡bm No. 22 del 26 de Mafzo de

2012; por el (la) UNIVERS¡DAD ANTONIO NARIÑO, en Bogotá D.C.
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ARTICULO PRIMERO:

ARTIC.ULO SEGUNDO:

R ESUELVE:

Autodzar a BEATRIZ EI.ISA TARAPUES SOTELO, identificada (o) con CEDULA

DE CIUDADANIA No. 59837357 exped¡da strl PASTO (NARINO), pana ejerc€r como
P§ICOLOGO, en el Tenihrio Nac¡onal,

En cumpl¡m¡ento del articulo 5'del Decreto 1875 de 1994, pa¡a poder ejercer la
profoslón en zoaa geooráflca dlf€rente a donde rcgistró el titulo, la peEona deberá

lnscrlblr su nombD en Ia Dirccción Secclonal de Salud del Departamento donde va
a laborar, pára controly vigllancla.

COi¡lUNIQUE§E Y CÚMPLASE

Dada en San Juan de Paslo, a los ? ? 0:l ?0il

Directora l,D.S.N.

EETTY YOUMA ORTEGA E, VICTOR HUGO ORTEGA CAICEDO

Téc¡ico OpéÉlivo

"*" ,--,érail 13 de OdubrB do 2012 l3de octubBde2012

COMPROMEIIOOS CON LA CAUDAD

VisLla Nuest,a Página web \,,r',!\,!. dsn.qov.co

C¿lei5No.28 rl1 Plazoieia de Bo$bon¡i - Telélonos: 7235314 7?i 2259 - 723 2260 - S.rn lrr.rn de Paiio
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PORTAFOLIO DE SERVICIOS 
SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO-STT

CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS 
S.A.S.

NIT: 901168812-4



PRESENTACIÓN

l ordenamiento jurídico colombiano establece la
obligación de los empleadores en garantizar condiciones
laborales óptimas que prevengan la ocurrencia de

accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

Mediante la prevención de los riesgos laborales, apoyamos a
nuestros clientes, no sólo en el cumplimiento de las
responsabilidades de ley, sino que contribuimos en hacer de
sus empresas, sitios seguros, eficientes y más rentables.

Para alcanzar estos logros CON SEGURIDAD Y SIN
RIESGOS S.A.S. fundamenta su trabajo en la innovación y
desarrollo de métodos y procedimientos para intervenir de
manera efectiva en la gestión del riesgo en nuestras empresas
clientes.

El diseño e implementación del Sistema de Gestión en
Seguridad y Salud en el Trabajo, puede ser contratado con
entidades como CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS S.A.S.
autorizadas por el Ministerio de Salud para dichos fines.
Nuestra licencia para la prestación de Servicios en Salud
Ocupacional #3314, nos autoriza para desempeñarnos en
todos los servicios para la prevención del riesgo laboral:
Sistema de Gestión y Seguridad en el Trabajo, Higiene y
Seguridad Industrial, Piscología Organizacional: clima laboral,

evaluación de desempeño (competencias), descripción
puestos de trabajo, análisis de puestos de trabajo específicos,
procesos de selección, capacitación, visitas domiciliarias,

procesos de orientación profesional, provisión de EPP entre 
otros.

La gestión de seguridad y la salud en el trabajo, es por esencia
una actividad interdisciplinaria, requiere de la participación de
profesionales de distintas áreas del conocimiento científico
para el abordaje de los factores de riesgo existentes en los
ambientes de trabajo. CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS
SAS es un proveedor de soluciones integrales en la prevención
de riesgos laborales, que cuenta con un equipo
multidisciplinario de especialistas en el ramo, que funcionan

como auténticos Departamentos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en cada una de nuestras empresas asistidas.

En CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS, nuestro trabajo
no se reduce a suministrar los conocimientos y competencias
de un solo profesional. Con nosotros, ellos tendrán un equipo
completo de profesionales: psicólogos, fisioterapeutas,

ingenieros, brigadistas, profesionales en salud ocupacional,
entre otros. Nuestro compromiso es atender las necesidades
de su empresa con la mayor calidad y con profesionales
expertos y especializados del mayor nivel.
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CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS S.A.S Es una Empresa Nariñense, dedicada a la Prestación de Servicios en el área de
Seguridad y Salud en el Trabajo. Apoyando el desarrollo de las personas y de las empresas con asesorías, consultorías,
interventorías, auditorias, capacitaciones y formulación especifica de proyectos que marquen la diferencia en el mercado con
soluciones claras y ajustadas en el cumplimiento de las normas establecidas. Contamos con un alto equipo de profesionales de
acuerdo con las necesidades específicas de las empresas Públicas y Privadas a nivel local, regional, nacional e internacional.

Buscamos satisfacer las necesidades de nuestros clientes en un solo servicio, por eso la comercialización de servicios es nuestro
principal objetivo dirigido al cuidado de las personas, respaldándonos en el conocimiento y en generar valor agregado para ser los
mejores y marcar la diferencia por el BIENESTAR DE TODOS.

QUIÉNES SOMOS…
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MISIÓN

Comprometidos en el progreso de Nariño y del país estamos en búsqueda permanente de
conocimiento y el fortalecimiento del sector empresarial, que nos permita brindar servicios
enmarcados en la calidad desde la eficacia, eficiencia y responsabilidad de acuerdo con las
necesidades de confianza y oportunidad de nuestros clientes.

VISIÓN

Ser una empresa Nariñense reconocida por los altos estándares de calidad en el servicio
direccionados al diseño, implementación, asesoría, consultoría, interventoría, auditoria,
capacitación y recolección de información específica que generen credibilidad y confianza en
nuestro trabajo marcando la diferencia en el mercado a nivel regional, nacional e internacional.
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La Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Es la contribución al desarrollo humano sostenible, a través del
compromiso y la confianza de la empresa hacia sus empleados y las familias de éstos, hacia la sociedad en general y
hacia la comunidad local, en pos de mejorar el capital social y la calidad de vida de toda la comunidad.

El objetivo principal de la responsabilidad social empresarial es que el impacto positivo que causan estas prácticas en
la sociedad se traduzca en una mayor competitividad y sostenibilidad para las empresas. Así, ser responsable
socialmente generará automáticamente más productividad, puesto que una mejora en las condiciones para los
trabajadores optimizará también su eficacia.

La responsabilidad social empresarial se focaliza, en tres vertientes: cuidado al medio ambiente, a las condiciones

laborales de sus trabajadores y apoyo a las causas humanitarias.

La responsabilidad social empresarial es una herramienta de ventajas en la calidad de sus trabajadores. Con esta

actividad se puede crear lazos y lograr un buen clima laboral, cosa que es muy importante en la producción. Si los

empleados se sienten a gusto en su trabajo, los resultados serán positivos.

La RSE puede influenciar positivamente la competitividad de las empresas de las siguientes formas:

Mejora de los productos y/o procesos de producción, lo que resulta en una mayor satisfacción y lealtad del cliente
Mayor motivación y fidelidad de los trabajadores, lo cual aumenta su creatividad e innovación.
Mejor imagen pública, debido a premios y/o a un mayor conocimiento de la empresa en la comunidad.
Mejor posición en el mercado laboral y mejor interrelación con otros socios empresariales y autoridades, mejor acceso
a las ayudas públicas gracias a la mejor imagen de la empresa.
Ahorro en costes e incremento de la rentabilidad, debido a la mayor eficiencia en el uso de los recursos humanos y
productivos.

Incremento de la facturación/ventas como consecuencia de los elementos citados.

RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL (RSE)
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IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST
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Bajo los parámetros del Decreto 1072/2015 y cumpliendo con los Estándares Mínimos del Ministerio del Trabajo, los
Consultores de CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS S.A.S implementan el sistema para que su empresa lo siga ejecutando
mediante personal idóneo propio o externo.

En cualquier caso, es importante que su empresa tenga en cuenta que, según la Resolución 0312 de 2019, dependiendo
del número de empleados y el nivel de riesgo de la empresa, la ejecución del SG-SST debe ser realizada por personal
idóneo. Así por ejemplo, si su empresa tiene actualmente 51 trabajadores o más, el profesional o especialista en Salud
Ocupacional, es el único que está autorizado por la ley para asesorar, capacitar, diseñar, administrar y ejecutar el SG-
SST, no pudiéndose utilizar para ello el tecnólogo o técnico en Salud Ocupacional, quien solo podrá apoyar la ejecución
en este tipo de empresas.



NUESTROS SERVICIOS

SERVICIOS INTEGRALES
• Área organizacional: selección, capacitación, análisis de cargas laborales, clima y cultura organizacional, promoción interna 

de empleados, entre otros.

• Diseño, administración y ejecución del SG-SST

• Psicología en Seguridad y Salud en el Trabajo

• Investigación en Seguridad y Salud en el Trabajo

• Investigación de Accidentes de Trabajo

• Aplicación, interpretación y diseño de programas del sistema de vigilancia epidemiológica de riesgo psicosocial asociados con 

sistema de vigilancia epidemiológica de medicina ocupacional

• Diseño e implementación de talleres enfocados a mejorar competencias especificas

• Apoyo en áreas de psicología

• Diseño e implementación de sistemas integrados de gestión desde área de calidad, seguridad y salud en el trabajo, ambiental 

y sistemas de información

• Y otros servicios con alianzas empresariales que fortalezcan las empresas.

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO (con licencia jurídica en SST).

• Psicología Ocupacional – Batería de Riesgo Psicosocial, atención específica y/o activación de ruta.

• Investigación en el área técnica

• Investigación de accidentes de trabajo

• Asesoría en el diseño, administración y ejecución del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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NUESTROS PRINCIPIOS

PRINCIPIOS

• Primero la vida

• Idoneidad Científica y Profesional

• Protección del medio ambiente

• Responsabilidad Social

• Integralidad

• Perseverancia
COMPROMISOS ORGANIZACIONALES

• Trabajo en equipo.

• Creatividad e innovación.

• Relaciones fundamentadas en la confianza.

• Cumplimiento

VALORES

• Respeto

• Honestidad

• Ética

• Solidaridad

• Dignidad

• Lealtad
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EVALUACIÓN RIESGO PSICOSOCIAL

La Resolución 2646 de 2008 define las “responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo” y obliga a las empresas a hacer por lo menos una (1)
vez al año la Evaluación de los Factores de Riesgo Psicosocial a su personal (art. 17 num.5), a fin de que puedan determinar el
grado de exposición del personal a dichos factores de riesgo y adoptar estrategias de intervención con el apoyo de expertos.

En CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS este tipo de evaluaciones son realizadas por psicólogos con posgrado en Salud
Ocupacional que, según lo previsto en la Resolución 2646/2008, son los únicos profesionales competentes para realizar la
evaluación de los factores psicosociales.

Cabe resaltar además que, la evaluación de los factores de riesgo psicosocial es uno de los requisitos exigidos por el Ministerio
de Trabajo para que las empresas puedan obtener el permiso para laborar horas extras.
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EVALUACIÓN PUESTOS DE TRABAJO PARA 

CALIFICACIÓN DE ORIGEN

A través de consultores competentes en el área, en CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS ofrecemos el servicio de evaluación
de puesto de trabajo el cual frecuentemente es requerido por las empresas o exigido por la ARL para la calificación de origen,
reintegro laboral, reubicación laboral, emisión de recomendaciones y/o adecuaciones ergonómicas.

Mediante la metodología adoptada por los profesionales de nuestra organización, es posible determinar aspectos tales como:
condiciones de la tarea, carga física, ambiente de trabajo, interfase persona-tarea, entre otros, que tienen como finalidad formular
estrategias para prevenir la aparición de enfermedades relacionadas con malas posturas o un mal diseño del puesto de trabajo.
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INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO GRAVES

Este tipo de accidentes, frecuente en la industria, requiere de una investigación adecuada y precisa que debe ser llevada a cabo
por el especialista o el profesional en Salud Ocupacional, para ser luego presentada a la ARL, EPS y Ministerio de Trabajo.

En la investigación de los accidentes de trabajo graves, intervienen profesionales idóneos y con experiencia en el manejo de este
tipo de eventos, dicha investigación incluye: visita, registro fotográfico y entrevista con el trabajador afectado y con los testigos, si
los hubiere. También la elaboración del Plan de Trabajo y el correspondiente informe para ser entregado por la empresa a la ARL
y los organismos competentes, el cual será firmado con la respectiva licencia por el profesional en Salud Ocupacional como lo
ordena la norma.

11



IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA DE 

GIMNASIA LABORAL

Mediante la implementación de un Programa de Gimnasia Laboral o Pausas Activas, lo que se pretende es mejorar la condición
física de los empleados mejorando su respuesta ante la carga física del puesto de trabajo.

Debido a que la carga física varia de un puesto de trabajo a otro, el Programa de Gimnasia Laboral que se implementa en las
empresas, es diseñado por los consultores de CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS según las particularidades de cada puesto
y considerando las condiciones de tipo ergonómico, patológico, anatómico, etc. que son propias de cada trabajador.
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PLANES DE EMERGENCIA

Existe una abundante normatividad que obliga a las empresas a contar con un Plan de Emergencia o Plan de Prevención,
Preparación y Respuesta ante Emergencias, entre las normas más importantes se tienen las siguientes: Ley 9/1979, Resolución
2400/1979, Ley 1523/2012, Decreto 1072/2015 y Resolución 0312/2019.

En CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS el diseño de los Planes de Emergencia cumple con dicha normatividad incluyendo
la realización de trabajo de campo para la identificación de amenazas; la evaluación y el análisis de vulnerabilidad; la identificación
de áreas y salidas de emergencia; la señalización; la conformación de brigadas; entre otros aspectos, que son fundamentales en
la prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
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IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA DE ESTILOS 

DE VIDA SALUDABLE

A partir de un diagnóstico inicial, el Programa de Estilos de Vida Saludable está orientado a la definición de acciones y la realización
de actividades, dirigidas a la promoción de hábitos saludables y la prevención de patologías derivadas del trabajo.

El Programa de Estilos de Vida Saludable que desarrolla CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS se adapta a las particularidades
de cada empresa y según las condiciones de salud de su Talento Humano, haciendo énfasis en aquellos aspectos que merecen
especial atención.

14



5 RAZONES PARA ELEGIRNOS
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https://www.asistenciaorganizacional.com/


1. EXPERIENCIA

Desde el año 2018 nos hemos esmerado por cumplir con el Decreto 1443 que sentó las bases para la implementación en las
empresas del SG-SST, en CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS hemos venido trabajando para que en las empresas se
implemente el sistema, especialmente en aquellas que no tienen experiencia en Sistemas de Gestión.

Nuestros consultores tienen además experiencia en el diseño, implementación, ejecución y administración de los Sistemas de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en empresas de los más diversos sectores económicos.
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2. ESPACIO COLABORATIVO EN LA NUBE

CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS. ofrece la posibilidad de ver y gestionar los archivos del SG- SST con almacenamiento
en la nube, a través de OneDrive, lo cual permite a nuestros consultores trabajar de manera colaborativa con las empresas
administradas y tener copias de seguridad de los reportes e informes.

CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS
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3. UNA METODOLOGÍA PROBADA 

EXITOSAMENTE

Fruto de la experiencia acumulada a lo largo de los años, CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS ha desarrollado una
metodología propia, que ha resultado efectiva para diseñar, implementar, ejecutar y administrar el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo en empresas de cualquier tipo.

La metodología empleada se fundamenta en el ciclo PHVA o ciclo de Deming que es utilizado ampliamente en los sistemas de
gestión, incluyendo por supuesto, el SG-SST reglamentado por el Ministerio de Trabajo mediante el Decreto 1072 de 2015. Esta
metodología cumple además con los estándares mínimos del SG-SST adoptados en Colombia mediante la Resolución 0312 de
2019.

A nivel internacional, la metodología que se emplea en CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS cumple con los parámetros
fijados en la Decisión 584 o Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, adoptado por los países miembros de la
Comunidad Andina-CAN.
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4. FACILIDAD EN LA VISUALIZACIÓN Y 

CONSULTA DE LOS ARCHIVOS DIGITALES

DEL SG-SST

CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS, facilita a las empresas clientes el acceso ágil a todos los documentos actualizados del
SG-SST a través de la utilización de vínculos, con lo cual se logra una administración del sistema más eficiente, además de que
resulta de gran utilidad durante el desarrollo de las auditorías externas que se le hacen al sistema.
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5. ECONOMÍA

Los precios de los planes que ofrece CON SEGURIDAD Y SIN RIESGOS SAS, son acordes a las necesidades de cada empresa 
cliente.

20



Dirección:  

Celular:

Cra. 36 No 19 - 81

3023737559

3023737459

E-Mail: conseguridadysinriesgossas@gmail.com

CONTÁCTENOS
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